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INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202400005 00 (O202400005) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 12 de abril de 2024 
solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas ZZM020, encontrándose 
pendiente su calificación.   
 

 
 

MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 

la anterior demanda so pena de rechazo, para que el demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane los 

siguientes aspectos:  

 

1. INDIQUE el nombre, número de identificación y domicilio del representante legal 

de la sociedad demandante (num. 1 art. 82 C.G.P.). 

 

2. INDIQUE el valor actual del automotor del cual se reclama la aprehensión y 

entrega, aportando el impuesto de rodamiento del vehículo o un ejemplar de una 

publicación especializada (Artículo 2.2.2.4.2.73. Decreto 1835 de 2015).   

 

3. PRECISE si consultó el Registro de Garantías Mobiliarias a efecto de verificar la 

existencia de otros acreedores garantizados inscritos sobre el mismo bien y su 

prelación, y de ser el caso, allegue prueba que lo acredite.  

 

4. INFORME cómo se obtuvo por la libelista el correo electrónico del demandado y 

allegue las evidencias correspondientes, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

5. ALLEGUE el certificado de tradición del vehículo objeto de la litis, pues el 

documento aportado no es el idóneo para acreditar la propiedad y el gravamen 

sobre el rodante. 

 

6. APORTE el certificado de garantía mobiliaria que acredite el registro de 
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inscripción inicial, el formulario inicial de ejecución, y de ser el caso, el de 

modificación; y que se pueda verificar la existencia, o no, de otros acreedores 

garantizados inscritos sobre el mismo bien y su prelación.    

 

7. APORTE la escritura pública contentiva del poder general otorgado por el 

representante legal de la entidad demandante a María del Pilar Guerrero López, y 

su respectiva certificación de vigencia, actualizada.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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